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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el presente proceso, se observa que la parte demandada dio cumplimiento a la 
transacción a la cual acordaron las partes en audiencia celebrada el día 15 de Julio de 2021, 
por tal razón no hay motivo para mantener la suspensión de la terminación del presente 
proceso. 
 
En consecuencia, se ordenará la terminación del presente proceso Ejecutivo de Alimentos, 
así como el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar y se autoriza para 
que el demandado proceda a consignar la cuota de alimentos directamente a la 
demandante en la cuenta de ahorros No. 769000198-20 de Bancolombia que se encuentra 
a su nombre. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso en razón a lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar que 
fueron decretadas en el presente proceso Ejecutivo de Alimentos Rad. 
0800131100032020002100. Líbrese el oficio correspondiente por secretaría. 
 
TERCERO: Entréguese si es el caso, los títulos judiciales que pudieren estar consignados 
en la cuenta del Juzgado en aplicación a las medidas cautelares decretadas en el presente 
proceso al demandado señor JAVIER ANTONIO SANCHEZ MIRANDA. 
 
CUARTO: Autorícese al señor JAVIER ANTONIO SANCHEZ MIRANDA para que en 
adelante proceda a consignar la cuota de alimentos directamente a la demandante 
KIMBERLY PAOLA TERAN MARQUEZ en la cuenta de ahorros No. 769000198-20 de 
Bancolombia que se encuentra a su nombre. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
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Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 93 

Fecha: 09 de junio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
08 de junio de 2022. 
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